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SECCIÓN SEXTA

Núm. 7105

AYUNTAMIENTO DE CALATORAO

ACUERDO del Pleno de fecha 25 de septiembre de 2024 del Ayuntamiento de 
Calatorao por el que se aprueba provisionalmente la modificación parcial de la 
Ordenanza fiscal núm. 27 reguladora de la tasa por asistencia y estancias en 
hogares y residencias de ancianos, centros de educación infantil, albergues y 
otros establecimientos de naturaleza análoga.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de 
septiembre de 2025, acordó la aprobación provisional de la modificación parcial de 
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por asistencia y estancias en hogares y 
residencias de ancianos, centros de educación infantil, albergues y otros estable-
cimiento de naturaleza análoga (núm. 27), así como someter dicha modificación a 
información pública (artículo 17.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo), 
con publicación en el BOPZ y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 
de treinta días, en que los interesados legítimos podrán examinar el expediente y 
formular reclamaciones, reparos u observaciones. De no presentarse reclamaciones 
o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin 
necesidad de acuerdo expreso por el Pleno. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://calatorao.sedelectronica.es/transparency/96e42d5a-0be9-476f
-ad7f-e84095a2330a/).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Calatorao, a 30 de septiembre de 2025. — El alcalde, David Felipe Lallana.


